
 

 
 

 
                                                            
  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 

     INTRODUCCION  

El patrimonio es un legado, una herencia, algo que recibi-
mos del pasado o que forma parte de un acervo valioso y 
digno de preservarse. La convención sobre la protección 
del patrimonio mundial, cultural y natural de la UNESCO 
(1972), definió por primera vez, desde el punto de vista 
teórico-metodológico, el concepto de patrimonio cultural y 
promovió una profundización y ampliación de este concep-
to al incluir los elementos de la naturaleza. De esta forma, 
el patrimonio minero se inscribe dentro del patrimonio cul-
tural y puede ser definido como el conjunto de labores mi-
neras realizadas en explotaciones a cielo abierto o subte-
rráneas, estructuras inmuebles y muebles, así como insta-
laciones periféricas, de transporte, documentos, objetos y 
elementos inmateriales (formas de trabajo), vinculados con 
actividades mineras del pasado o actuales, a los que un 
grupo social reconoce valores históricos, culturales o so-
ciales, elementos que por sus características y estado de 
conservación puedan considerarse como bienes patrimo-
niales. 
       

OBJETIVO:   Valorizar  el patri-
monio  minero                                                                                                                
subterráneo en Cuba para pro-
mover su conservación y uso. 
TIPO DE ESTUDIO:  
Explicativo. 
DISEÑO DE INVESTIGACION: 
Investigación cualitativa 
                                    
MÉTODO:Etnográfico 

DESARROLLO 

En Cuba la minería data desde el 
siglo XVI, conservándose muchas 
de las informaciones e incluso ex-
cavaciones que se realizaron en 
otros siglos. Si bien la historia de 
los pueblos consolida su cultura e 
identidad, también ayuda en el lo-
gro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, específicamente en el 
objetivo 11 que invita a  “lograr 
que las ciudades y los asenta-
mientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles”. 
La valorización del patrimonio na-
tural vinculado al sector minero 
contribuye a la sostenibilidad de 
estas comunidades en la medida 
que promueve el crecimiento eco-
nómico y el trabajo docente (ODS 
8), al abrir el espectro y ofrecer 
otras alternativas que aseguran el 
legado a las generaciones futuras.  

CONCLUSIONES 

Proteger el patrimonio minero subterraneo es una for-
ma de asegurar las riquezas material e inmaterial que 
se han producido y se producen en Cuba, que sean 
fuentes potencial de desarrollo social y cultural de las 
comunidades, respetarlo y conocerlo es vital para 
emprender con éxito cualquier acción de mejoramien-
to. De ahí que el conocimiento detallado del patrimo-
nio subterráneo sea indispensable para entender la 
cultura típica de la actualidad minera, y los pasos ne-
cesarios para preservarlos de manera que continúen 
contando nuestra historia. 

 

Valorización del patrimonio minero subterráneo en Cuba como recurso para   
alcanzar el Desarrollo Sostenible.  
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